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No. CONTRATO 
Y/O CONVENIO 

OC 148446 DE 2025  

OBJETO 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS BPO - (BUSINESS PROCESS OUTSOURCING) PARA 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

CONTRATISTA LEON Y ASOCIADOS S.A.S. 

PLAZO Treinta y uno (31) de diciembre de 2025. 

VALOR 

VALOR INICIAL 

$2.344.492.272,17 

En caso de que se haya adicionado el 
contrato o convenio deberá incluirse 

Valor Adición $ ____________ 
Valor Total $ ____________ 

 

TIPO 
DE 

SOLICITUD 

ADICIÓN 
(VALOR) 

$1.172.246.136 

PRÓRROGA 
(Plazo en días o 

meses) 

Tres (3) meses – 31 de 
marzo de 2026 

MODIFICACIÓN 
(CLÁUSULAS A 

MODIFICAR) 
N/A 

SUSPENSIÓN 
(Desde/Hasta) 

N/A 

N/A 

OTRA, ¿CUÁL? N/A 

ANTECEDENTES QUE 
DAN LUGAR A LA 

SOLICITUD 

El dos (2) de julio de 2025, se inició la ejecución de la orden de compra No. 

148446 resultado del evento de cotización 1192520, con objeto “PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS BPO - (BUSINESS PROCESS OUTSOURCING) PARA LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN”, hasta el treinta y uno (31) de 

diciembre de 2025, por un valor de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS 

M/CTE ($2.344.492.272,17) discriminados en los siguientes artículos: 

 

Dentro de los requerimientos solicitados en la orden de compra, los siguientes 

servicios se requirieron en el plazo de ejecución. 

 

 
Estos artículos se contrataron con el fin de poder realizar la gestión de las 

comunicaciones recibidas y las solicitudes radicadas a la Entidad mediante los 

diferentes canales; virtual, físico y telefónico.  Para lograr esta atención, se 

cuenta con el servicio de forma permanente de cuarenta y tres (43) agentes 

generales, trece (13) agentes técnicos, nueve (9) agentes profesionales, dos 

(2) agentes especializados, dos (2) líderes de calidad, un (1) profesional de 

operación zonal en campo y un (1) digi-turno. Estos servicios se encuentran 

contratados por cinco punto setenta y nueve (5,79) meses, en todo caso, no 

pueden superar el 31 de diciembre de 2025, fecha de vencimiento actual de la 

orden de compra. 

 

Dado que es un servicio que no puede presentar intermitencias o paralización, 

so pena de generar afectación de las garantías fundamentales de los diferentes 

grupos de valor y posibles moras en la recepción y registros de las PQRSDF, 
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y aunado al alto flujo de gestión de PQRDS, los cuales deben gestionarse de 

forma permanente para garantizar los derechos ciudadanos, resulta de vital 

importancia que se preste el servicio de forma permanente y sin interrupción 

del servicio. Por lo anterior, se hace necesario prorrogar el servicio hasta el 31 

de marzo del año 2026, o hasta el agotamiento de los recursos durante la 

vigencia 2026, lo primero que ocurra, lapso en el cual la entidad adelantará las 

acciones necesarias para una nueva contratación. 

 

En consecuencia, la Entidad solicitó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

la autorización de vigencias futuras para amparar la orden de compra 148446 

por la suma de MIL CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($1.172.246.136), apropiación que permitiría contar con el servicio de manera 

ininterrumpida hasta marzo, plazo prudencial para estructurar, desarrollar y 

colocar una nueva orden de compra, en el marco de la aplicación de los 

principios de planeación, oportunidad y responsabilidad. 

 

El valor se estableció a partir del promedio mes de facturación proyectado de 

la vigencia 2025, considerando las fluctuaciones y el uso de franquicia para 

remisión de correo, conforme a la regla fiscal contenida en el Marco Fiscal de 

Mediano Plazo, así: 

 

 
 

Solicitud autorizada mediante oficio 1-2025-093954 No. Expediente: 

1284/2025/SITPRES, y autorización de vigencia futura 50925 de septiembre 

29 de 2025. 
 

Por lo anterior, se hace necesario considerar su prórroga hasta el treinta y uno 

(31) de marzo de 2026 o hasta el agotamiento de los recursos durante la 

vigencia 2026, lo primero que ocurra; lapso en el cual la Entidad adelantará las 

acciones requeridas para desarrollar una nueva contratación. Asimismo, una 

adición hasta por MIL CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($1.172.246.136). 

DETALLE 
SOLICITUD 

REQUERIDA 

En este sentido, la orden de compra se encuentra por un valor de DOS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON 

DIECISIETE CENTAVOS M/CTE ($2.344.492.272,17), equivalente a mil 

seiscientos cuarenta y seis punto noventa y nueve (1.646,99) SMLMV.  

 

En virtud del parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, el monto tope a 

adicionar la orden de compra es por ochocientos veintitrés punto cuarenta y 

nueve (823,49) SMLMV, valor equivalente al valor de la aprobación de la 

vigencia futura MIL CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($1.172.246.136). En consecuencia, la adición planteada y requerida no supera 

el cincuenta por ciento (50%) del valor inicial del contrato representado en 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, por lo cual, se da pleno 

cumplimiento a lo establecido, resultando viable la modificación señalada. 

 

De acuerdo con lo expuesto, se requiere prorrogar el plazo de ejecución de la 

orden de compra hasta el treinta y uno (31) de marzo de 2026 o hasta el 

agotamiento de los recursos durante la vigencia 2026 y adicionar al valor del 

contrato la suma MIL CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
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CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($1.172.246.136). 

 

En consecuencia, la orden de compra requiere modificación así: 

 

1. VALOR: Para todos los efectos legales y fiscales el valor total de la orden 

de compra es hasta por la suma de TRES MIL QUINIENTOS DIECISÉIS 

MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

OCHO PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS M/CTE ($3.516.738.408,17) 

incluidos impuestos, gastos, tasas y contribuciones a que haya lugar y costos 

en que incurra el contratista para el cumplimiento del objeto contratado, valor 

que corresponde a DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA PUNTO 

SETENTA Y OCHO (2.470,48) SMMLV para el presente año. 

 

2. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL Y PLAN DE ADQUISICIONES: El valor 

de este contrato se pagará con recursos provenientes del presupuesto de la 

actual vigencia según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 12425 

de 2025 expedido por la Coordinadora del Grupo de Ejecución Presupuestal, 

y para la vigencia 2026 autorización 50925 de septiembre 29 de 2025, oficio 

de aprobación de Cupo de Vigencia Futura No. 2-2025-058723 No. 

Expediente 1284/2025/SITPRES el veintinueve (29) de septiembre de 2025 

expedido por la Directora General de Presupuesto Público Nacional y 

asignación de autorización de vigencias futuras de la misma fecha) o el 

documento presupuestal que le sustituya en curso de la vigencia 2026, así: 

VIGENCIA VALOR 

2025 $2.344.492.272,17 

2026 $1.172.246.136,00 

VALOR TOTAL  $ 3.516.738.408,17 

 

De acuerdo con la necesidad de adición de la orden de compra, se consultó a 

la Agencia Nacional de Contratación Pública – Compra Eficiente sobre la forma 

para incluir en esta, el valor de la adición aprobada en la vigencia futura, por lo 

cual, la Agencia señaló que la plataforma habilita la inclusión manual de ítems 

requeridos, y la modificación del valor del IVA. 

 

Dado que el valor de la vigencia futura de 2026 autorizada corresponde a 

$1.172.246.136, por lo cual $187.165.349,45 corresponde al valor 

correspondiente al IVA, y $985.080.786,55 el ítem a agregar por concepto de 

adición- valor neto. 

CONCEPTO VALOR 

ADICIÓN VIGENCIA FUTURA 2026  $985.080.786,55  

IVA ADICIÓN VIGENCIA FUTURA 2026  $187.165.349,45  

TOTAL VIGENCIA FUTURA 2026 $1.172.246.136,00 

 

Dado que la orden de compra actualmente tiene como valor de IVA 

$374.330.698,92 se requiere sumar $187.165.349 por concepto de IVA 2026 

(vigencia futura), así: 

 ÍTEM VALOR 

IVA 2025 $374.330.698,92 

IVA 2026 VIGENCIA FUTURA 2026 $187.165.349,45 
 

En consecuencia, se requiere sumar el valor de IVA 2025 y 2026 y adicionar 

un nuevo ítem, así: 
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ÍTEM VALOR 

ADICIÓN VIGENCIA FUTURA 2026 $985.080.786,55 

TOTAL IVA $561.496.048,36  
 

En consecuencia, se requiere modificar la orden de compra así: 

 

1. Crear o incluir un nuevo ítem así: 

 
No. Artículo Cantidad Unidad Precio Total 

9 ADICIÓN VIGENCIA FUTURA 2026 1 Unidad $985.080.786,55 $985.080.786,55 

 

2. Modificar el ítem IVA así: 

 
No. Artículo Cantidad Unidad Precio Total 

8 Bpo03-IVA 1 Unidad $561.496.048,36 $561.496.048,36 

 

 

3. CLÁUSULA SEXTA - SEXTA – PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN: El 

plazo de ejecución del contrato que se suscriba será hasta el treinta y uno 

(31) de marzo de 2026 o hasta el agotamiento de los recursos, lo que ocurra 

primero, contado a partir de la suscripción del acta de inicio, previa 

expedición del correspondiente registro presupuestal y aprobación de las 

garantías. (…)  

Las demás condiciones de la cláusula se mantienen incólumes. 

JUSTIFICACIÓN 
TÉCNICA Y ANÁLISIS 
DE CONVENIENCIA 

En cumplimiento de su propósito misional, la entidad adopta una gestión 

pública basada en principios de calidad, accesibilidad y respuesta efectiva a 

las demandas ciudadanas, alineándose con las directrices nacionales para la 

mejora de la atención pública, entre las cuales destaca el documento CONPES 

3785 del de diciembre de 2013, que establece lineamientos para la 

modernización y calidad en los servicios estatales al ciudadano.  

 

Mediante la expedición del Decreto 1851 de 2021, se modificó el Decreto Ley 

262 y 265 de 2000 el cual incorporó modificaciones a la planta de personal, 

régimen de competencias y reasignación del funcionamiento y asignación de 

funciones, por lo cual, el artículo 18B le asignó las siguientes funciones a la 

División de Relacionamiento con el Ciudadano:  

 

"Artículo 18B. División de Relacionamiento con el Ciudadano. La División de 

Relacionamiento con el ciudadano tiene las siguientes funciones: (..)  

6. Recibir, analizar, clasificar, registrar, digitalizar y asignar a la dependencia 

que corresponda las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, denuncias y 

toda la demás documentación que, por cualquiera de los canales 

institucionales habilitados para la recepción de comunicaciones, ingrese al 

nivel central de la Procuraduría General de la Nación.  

7. Orientar e informar a los ciudadanos que soliciten la actuación o la 

intervención de la Procuraduría.  

8. Incorporar en el respectivo sistema de información adoptado por la entidad, 

los datos básicos del contenido de los documentos recibidos, de manera que 

sea factible identificar plenamente la naturaleza, los hechos, los sujetos y 

demás elementos esenciales de cada asunto.  

9. Establecer los antecedentes de cada asunto, cuando así fuere procedente, 

y, conforme a los resultados de la búsqueda realizada, determinar la ruta del 

documento. 

 

10. Recibir, radicar, clasificar, alistar, despachar y ejecutar las operaciones 

necesarias para el envío por el operador de correo postal- de la 

correspondencia de salida generada en el nivel central de la Procuraduría 
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General de la Nación.  

 

11. Recibir y disponer el curso de los objetos o demás materiales que, aun 

cuando no comporten naturaleza documental, dadas sus características y la 

condición de sus destinatarios, deban ser objeto de recepción, envío o entrega 

por esta dependencia.  

12. Expedir los certificados de antecedentes disciplinarios. (...)." 

 

Teniendo en cuenta el alto volumen de peticiones, quejas, reclamos, 

sugerencias y denuncias - "PQRSD comunicaciones, remisiones por 

competencia recibidos por la Entidad a través de los diferentes canales 

habilitados (virtual, escrito, telefónico y presencial), se profirió la Resolución 

Interna No. 330 de 2021 "por la cual se establece el reglamento interno para el 

trámite del derecho de petición en la PGN"  

 

Para la gestión de dichas comunicaciones, la Entidad adelanta acciones 

operacionales de recepción, clasificación, digitalización, distribución y trámite 

de las comunicaciones de manera ágil, robusta, especializada y eficiente de 

acuerdo con los procesos y procedimientos establecidos, con el fin de que 

internamente se surtan los trámites correspondientes con celeridad, eficacia y 

eficiencia, garantizando las garantías y derechos de los ciudadanos.  

 

En el marco del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2025-2028, la Procuraduría 

General de la Nación ha definido como objetivo estratégico el eje 3 – 

Fortalecimiento Institucional: Co-OE1, mediante la consolidación de la 

comunicación interna y externa como herramienta sistémica que permita que 

la entidad articule su accionar hacia el cumplimiento efectivo de sus funciones 

para fortalecer la confianza ciudadana. 

Este modelo tiene como eje estratégico la gestión eficiente de las 

comunicaciones ciudadanas (PQRSD), asegurando que las solicitudes sean 

recibidas, clasificadas, verificadas y tramitadas oportunamente por los 

funcionarios o colaboradores competentes, en cumplimiento de los principios 

de celeridad, eficacia у eficiencia administrativa señalados en el artículo 209 

constitucional. Lo anterior, con el fin de brindar a los usuarios respuestas 

integrales y de fondo dentro de los términos legales. 

 

En atención al volumen de solicitudes recibidas a través de los diferentes 

canales de atención institucional (virtuales, escrito, telefónico y presencial) y la 

falta de talento humano idóneo para atender los requerimientos o procesos, 

desde el año 2018 la Entidad ha implementado la contratación de servicios de 

Business Process Outsourcing (BPO) a través de proveedores especializados, 

como una estrategia para fortalecer su Centro de Contacto y garantizar la 

continuidad del servicio.  

 

El servicio especializado de BPO permite, (i) la captura, atención, soporte y 

distribución de información proveniente de la permanente interacción con el 

ciudadano, (ii) conectarse con los ciudadanos e interesados en general y 

adelantar campañas de información sobre los trámites y servicios de las 

Entidades Estatales y (iii) poder estar en contacto con los ciudadanos con el fin 

de cumplir sus objetivos misionales y darles un mejor servicio, con lo cual 

fortalece el Centro de Contacto a través del cual se genera el trámite primigenio 

de las PQRSD. 

 

La experiencia institucional ha evidenciado que la tercerización de este servicio 

contribuye de manera significativa a la optimización de los tiempos de gestión, 

aumentando los niveles de eficiencia y eficacia en cada una de las etapas del 
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procedimiento, además de garantizar un servicio de atención presencial y 

telefónica más ágil y efectivo. Ello ha permitido orientar de manera profesional 

a los ciudadanos frente a asuntos derivados de las funciones misionales de la 

Procuraduría General de la Nación, así como tramitar solicitudes de 

intervención ante autoridades judiciales y administrativas.  

 

Este servicio, constituye una herramienta fundamental para garantizar lo 

establecido en el artículo 23 constitucional, consistente en el acceso a la 

información, asegurando respuestas congruentes y oportunas dentro de los 

términos perentorios establecidos en la normativa vigente. Por lo cual, la 

prestación continua del servicio no solo materializa el cumplimiento de los fines 

del Estado, sino que responde al deber de la Administración de asegurar la 

prestación ininterrumpida de los servicios a su cargo.  

 

En resumen, este servicio ha permitido fortalecer el centro de contacto de la 

entidad y con ello asegurar un trámite continuo y adecuado a la gestión de las 

PQRSD, en procura del goce del derecho fundamental a la información que 

ostentan los usuarios de la PGN, a través del cual como garantía constitucional 

busca obtener respuesta de fondo, eficaz y congruente respecto a lo solicitado 

dentro del término legal, al encontrarse sujeta la Administración al cumplimiento 

de términos perentorios.  

 

En la actualidad la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 

Compra Eficiente cuenta con el Acuerdo Marco de Servicios de ВРО III - 

СCENEG-079-01-20243 vigente hasta el once (11) de febrero de 2027, por lo 

cual, la Entidad procedió con la solicitud de cotización (RFQ)192520 de 20254, 

mediante la cual, recibió cuatro cotizaciones, procediendo a analizar los valores 

y requerimientos técnicos de la Entidad. 

 

Dado el alto flujo de gestión de PQRDS los cuales deben gestionarse de forma 

permanente, para garantizar los derechos ciudadanos, resulta evidente que tal 

servicio no puede ser interrumpido por causa de la finalización de vigencia 

fiscal que concluye 31 de diciembre de 2025, de manera que se hace necesario 

considerar su prórroga hasta el 25 de marzo del año 2026, o hasta el 

agotamiento de los recursos durante la vigencia 2026, lo primero que ocurra, 

lapso en el cual la entidad adelantará las acciones necesarias para una nueva 

contratación.  

 

Lo anterior en virtud del cumplimiento de los principios de planeación, eficacia 

y eficiencia administrativa, relativos al cumplimiento de las determinaciones de 

la administración, el cumplimiento de los intereses generales y la consecución 

efectiva de los fines del Estado, así como al Principio de Planeación y contribuir 

con ello a la gestión estratégica de la entidad, se solicitó la aprobación de 

vigencias futuras a comprometer a partir del 1 de enero del 2026 y que amparen 

presupuestalmente el proceso de selección, por un valor de MIL CIENTO 

SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 

CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1.172.246.136). 

 

Una vez solicitada la autorización de vigencia futura para 2026, se recibió la 

solicitud de aprobación de cupo de Vigencia Futura fue expedida a través de 

oficio No. 2-2025-058723 expedido por la Directora General de Presupuesto 

Público Nacional el veintinueve (29) de septiembre de 2025 (Asignación de 

autorización SIIF No. 50925 del 29 de septiembre de 2025), por lo cual, resulta 

viable e indispensable modificar la orden de compra, ampliando el valor y 

prorrogando el plazo respectivo. 

EJECUCIÓN 
CONTRATO 

Ejecución física (%) 65% 

Ejecución financiera (%) Facturado: 65% 
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Pagado: 47.77% 

Valor pagado $1.119.996.072,39 

Multas (marcar) SI ___ NO __x_ 

Observaciones N/A 

DOCUMENTOS 
SOPORTE 

1. Justificación legal y económica para sustentar la solicitud de cupo vigencia 
futura. 

2. Oficio Autorización de Vigencia Futura No. 2-2025-058723 expedida por la 
Directora General de Presupuesto Público Nacional el veintinueve (29) de 
septiembre de 2025. 

3. Informes de ejecución contractual publicados en la plataforma SECOP II. 

FIRMA DE LOS 
SUPERVISORES / 
INTERVENTORES 

 
 
 

RAÚL MARTÍNEZ GONZÁLEZ 
 Profesional División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

VISTO BUENO DEL 
JEFE DE LA DIVISIÓN 

DE 
RELACIONAMIENTO 

CON EL CIUDADANO /  
SUPERIOR INMEDIATO 
DEL SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

 
 
 

CARLOS WILLIAM RODRÍGUEZ MILLÁN 
Jefe División Relacionamiento con el Ciudadano (C) 

 
Proyectó: Eddy Viviana Valbuena Flórez – Contratista DRC 
Revisó: Raúl Martínez González- Profesional División de Relacionamiento con el Ciudadano 



REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 12425  de fecha 2025-02-05. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 275725 Fecha Registro: 2025-07-03 Unidad / Subunidad Ejecutora: 25-01-01-000  PGN-GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Con Obligacion Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 2.344.492.272,17 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 2.344.492.272,17 Saldo x Obligar: 2.030.598.801,21

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 800220143 Razón Social: LEON & ASOCIADOS SAS Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 21500161457 Banco: BANCO CAJA SOCIAL S.A. Tipo: Corriente Estado: Activa

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 76306890 Nombre: JULIAN ANDRES FERNANDEZ Cargo: SECRETARIO GENERAL

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de 
Registro: Genera Viáticos: No Num. Solicitud de 

Comisión: Número: 148446-2025 Tipo: ORDEN DE 
COMPRA Fecha: 2025-07-02

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

000  PGN-GESTION 
GENERAL

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE 
SOPORTE Nación 10 CSF FECHA OPERACIÓN VALOR INICIAL VALOR 

OPERACIÓN VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

2.344.492.272,17 0,00

Total: 2.344.492.272,17 0,00 2.344.492.272,17 2.030.598.801,21

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS BPO- (BUSINESS PROCESS OUTSOURCING) PARA LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. PLAZO HASTA EL 31/12/2025

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

0000 GESTION GENERAL-PROCURADURIA GENERAL 
DE LA NACION

1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION 
CSF

2025-07-07 2.344.492.272,17 2.030.598.801,21 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

PGN-GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2025-09-11-9:18 a. m.

25-01-01-000

MHapbecerr ANGELICA PATRICIA BECERRA OSPINOReporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

PGN-GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2025-06-03-9:50 a. m.

25-01-01-000

MHjjmorale JOSE JAVIER MORALES Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 12425 Fecha Registro: 2025-02-05 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

25-01-01-000  PGN-GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 3.075.902.136,00 Valor Total Operaciones: -558.300.110,00 Valor Actual.: 2.517.602.026,00 Saldo x 
Comprometer: 2.517.602.026,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 12625 Fecha Registro: 2025-02-05 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

000  PGN-GESTION 
GENERAL A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE SOPORTE Nación 10 CSF FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

2025-05-28 85.955.685,00

2025-06-03 214.000.000,00

2025-03-04 3.075.902.136,00 -858.255.795,00

Total: 3.075.902.136,00 -558.300.110,00 2.517.602.026,00 2.517.602.026,00 0,00

Objeto: PRESTACIÓN DE SERVICIOS BPO (BUSINESS PROCESS OUTSOURCING) PARA LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. SOL 97

Firma Responsable

1 de 1Página



AUTORIZACION DE VIGENCIAS FUTURAS

Número: 50925 Fecha 
Registro: 2025-09-29 Unidad / Subunidad 

ejecutora: 25-01-01 PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION - GESTION GENERAL

Estado: Tramitada Tipo 
Moneda.: Pesos Nro Solicitud: 1325 Fecha Solicitud: 2025-09-12

Tipo de Vigencia Futura: Ordinaria Aval Fiscal:           NO

Valor Inicial: 1.291.431.585,00 Valor Operaciones: Valor Total: 1.291.431.585,00 Saldo No Utilizado: 0,00

DETALLE AUTORIZACION POR AÑO

Posicion Catálogo de Gasto Fuente Recurso Situac. Fecha 
Operacion Valor Inicial Valor Operación Valor Actual Saldo No Utilizado

A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES  Y SERVICIOS Nación CSF 1.291.431.585,00 1.291.431.585,00 0,00

Año Fiscal 2026 Totales por año: 1.291.431.585,00 1.291.431.585,00 0,00

DATOS ADMINISTRATIVOS

Número Doc Soporte: 2-2025-058723 Fecha Doc. Soporte: 2025-09-29 Tipo Doc. Soporte: OFICIO

Notas Doc. Soporte: Autorización VF servicio de correo y BPO

Firma Responsable.

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION - 
GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2025-10-07-11:35 a. m.

25-01-01

MHjjmorale JOSE JAVIER MORALES Autorizacion de Vigencias Futuras
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5.4.0.2. Grupo de Inclusión Social y Control 
 
 
 
Doctor 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Procurador 
Procuraduría General de la Nación 
Carrera 5 No. 15-80  
Bogotá D.C 

Radicado de entrada: 1-2025-093954 
No. Expediente: 1284/2025/SITPRES 

 
Asunto: Autorización cupo Vigencias Futuras Ordinarias con cargo al Presupuesto de 
Funcionamiento 2026. 

 
Respetado Señor Procurador: 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 de la Ley 819 de 2003, el Decreto 
111 de 1996, el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público 
1068 de 2015 y la Resolución No. 011 de 1997 expedida por el Consejo Superior de 
Política Fiscal (CONFIS), de manera atenta le comunico que la Dirección General del 
Presupuesto Público Nacional autoriza cupo de vigencias futuras ordinarias para ese 
órgano de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

 
 
Se otorga autorización de cupo de vigencia futura ordinaria al 31 de julio de 2026, 
sin superar periodo de gobierno y de acuerdo con la justificación remitida por esa 
Entidad, con el fin de adicionar y prorrogar, bajo el amparo del artículo 2.8.1.7.1.1 
del Decreto 1068 de 2015, los contratos suscritos con el fin de garantizar la 
continuidad en el servicio de correo y BPO (Business Process Outsourcing) para la 
Procuraduría General de la Nación. 
 
Es así como, con la presente autorización, la Entidad deberá ajustar sus gastos 
atendiendo la disponibilidad de los recursos aprobados en la Ley Anual de Presupuesto 
de cada vigencia y la asunción de los compromisos correspondientes.  
 

SECCIÓN 2501

CUENTA A-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

Fuente Valor en pesos

Aportes Nación 1.291.431.585

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Vigencia Fiscal

2026

Radicado: 2-2025-058723
Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2025 07:54
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Continuación oficio     
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Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Dirección: Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 3 81 17 00  
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En todo caso, de forma autónoma, las entidades ejecutoras del PGN son responsables 
de implementar las medidas que en el marco institucional y legal que regula el 
cumplimiento de sus funciones juzguen convenientes para alcanzar los objetivos de 
austeridad en el gasto público y los principios de economía y eficiencia de la 
administración pública trazados en el Decreto 1068 de 2015 y el artículo 19 de la Ley 
2155 de 2021. 
 
El cupo de vigencias futuras ordinarias autorizado para el año 2026 se enmarca en 
los techos establecidos en el Marco de Gasto de Mediano Plazo (MGMP) 2025-2028 
vigente y cuenta con el concepto técnico favorable para su ejecución emitido por la 
jefe Oficina de Planeación de la Procuraduría General de la Nación mediante 
comunicación del 11 de septiembre de 2025. 
 
Por otra parte, la jefe División Financiera y la coordinadora Grupo Ejecución 
Presupuestal de la Procuraduría General de la Nación garantizan, mediante 
certificación expedida el 11 de septiembre de 2025, que la Entidad cuenta con 
apropiación del 15% en la presente vigencia fiscal, lo anterior en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley 819 de 2003. 
 
La Procuraduría adjunta dos (2) Certificados de Disponibilidad Presupuestal Nos. 
12425 del 05 de febrero de 2025 por valor de $2.344 millones y 23725 del 27 de 
mayo de 2025 por $240 millones, expedidos por la dependencia pertinente de la 
Entidad, los cuales, amparan los contratos en ejecución al 31 de diciembre de 2025. 
 
Finalmente, la ejecución deberá hacerse de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en las normas legales vigentes sobre contratación administrativa y en 
concordancia con los demás requisitos legales que sean del caso. La entidad es 
responsable de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.8.1.7.6 del Decreto 
1068 de 2015. 
 
Cordialmente, 

 
MARTHA HERNÁNDEZ ARANGO 

Directora General del Presupuesto Público Nacional 
 

Elaboró: 
LUZ MARY RODRÍGUEZ 
SARMIENTO 
Grupo de Inclusión Social y Control    

Revisó: 
JOHANNA LOPEZ SILVA 
Grupo de Inclusión Social y Control 

Aprobó: 
MARTHA HERNANDEZ ARANGO 
Grupo de Inclusión Social y Control 

 

Firmado digitalmente por: MARTHA
HERNANDEZ ARANGO
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